
 

 

 

INSTRUCTIVO N°. 10 

 
PARA:  SECRETARIAS DE SALUD MUNICIPALES. 
 
DE:  SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 

ANTIOQUIA. 
 
ASUNTO:  USUARIOS EN EL REGIMEN SUBSIDIADO SIN SISBEN Y NO  
  PERTENECEN A LA POBLACIÓN ESPECIAL 
 

El régimen subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más pobre, sin 
capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que 
ofrece el Estado y para ello las personas deben estar encuestadas en SISBEN 
(Sistema de Identificación y Selección de Beneficiarios) certificada por el 
Departamento Nacional de Planeación de acuerdo a los puntos de corte de la 
Resolución 3778 del 2013 o estar identificadas en el Listado Censal definida en el 
Decreto 064/2020. 
 
Aunado a lo anterior, los recién nacidos y menores de edad deben ser afiliados al 
SGSSS, cuando se encuentran en el marco de una atención en salud en la IPS, en 
cumplimiento de lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Decreto 2353 del 2015, 
Decreto 780 de 2016 Artículo 2.1.3.10 - Artículo 2.1.3.11 - Artículo 2.1.3.12. El 
parágrafo 4 de este mismo artículo, determina los pasos a seguir distinguiendo las 
siguientes condiciones: 

1) Si alguno de los padres tiene condiciones para pertenecer al Régimen 
Contributivo, o 

2) Si los padres no cumplen condiciones de pertenecer al Régimen Contributivo 
y se encuentran clasificados en niveles I y II de la encuesta SISBÉN; o 

3) Si los padres no cumplen condiciones de pertenecer al Régimen Contributivo 
ni están clasificados en los niveles I y II de la encuesta SISBÉN. 

 
En el primer caso: la IPS inscribe en la EPS del régimen contributivo, que determine al 
padre/madre obligado a cotizar y al recién nacido.  
 
En el segundo caso: la IPS registra e inscribe a la madre, al recién nacido y a los 
demás integrantes del núcleo familiar, al régimen subsidiado, en la EPS que determine 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1438 de 2011. Los 
padres deberán declarar por escrito ante la IPS que no tienen las condiciones para 
cotizar al régimen contributivo. 
 
En el tercer caso: la IPS inscribe al menor en una EPS del régimen subsidiado en el 
respectivo municipio. Una vez los padres se afilien previa aplicación de la encuesta del 
Sisben con puntaje para nivel 1,2 el menor integrará el respectivo núcleo familiar. Los 
padres deberán declarar por escrito ante la IPS que la encuesta Sisbén no les ha sido 
aplicada.  



 

 

 

 
La afiliación del recién nacido y menores de edad de padres no afiliados se adelantará 
por la IPS, a través del Formulario Único de Afiliación y Registro de Novedades al 
SGSSS o través de las afiliaciones en línea “cero oportunidades perdidas de afiliación 
en el régimen subsidiado” 
 
Finalmente cabe precisar, que en el momento en que se establezca que un menor no 
cuenta con afiliación al SGSSS y algunos de sus padres cuenta con afiliación, éste 
tiene la obligación legal de integrarlo a su núcleo familiar. 
 
Debido a lo anterior algunos recién nacidos y menores de edad quedan afiliados 
al régimen subsidiado sin la aplicación de la encuesta del SISBEN, por lo tanto el 
Ente Territorial debe detectar esta situación a través: 
 

1. SFT del Sistema de Afiliación Transaccional  
2. Los Formularios Únicos de Afiliación y Registro de Novedades al SGSSS 

generados por la IPS e identificar los nuevos afiliados sin SISBEN. 
3. Realizar cruces de información entre la base de datos del SISBEN y la BDUA, 

con el fin de detectar cuales usuarios no tienen aplicada la encuesta del 
SISBEN. 

4. A través de la aplicación de afiliaciones en línea “cero oportunidades perdidas 
de afiliación en el régimen subsidiado" generar el listado de estas afiliaciones y 
verificar si tienen aplicada la encuesta del SISBEN. 
 

Una vez identificados los usuarios que transitoriamente pueden estar afiliados sin la 
encuesta del Sisben, se procederá: 
 

1. Descargar el MS BDUA 
 

2. Solicitar a la oficina del Sisben la base de datos certificada por el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 

3. Tener disponible la base de datos de población especial a cargo de la Alcaldía 
y de otras entidades si las hay. 
 

4. Realizar cruce de base de datos entre el Maestro de régimen subsidiado-BDUA 
y la base de datos del Sisben (consulta masiva DNP), se recomienda hacer los 
cruces de bases de datos por el documento de identidad y fecha de nacimiento 
y luego por los nombres, apellidos y fecha de nacimiento, proceder con la 
actualización de documentos de identidad en las bases de datos que se 
requiera. 
 

5. Con los usuarios del Maestro de régimen subsidiado-BDUA no encontrados en 
el paso anterior o encontrados con Sisbén D hacer cruce de base de datos con 
la base de datos del listado censal a cargo y con las otras entidades si las hay, 
en especial con las víctimas del conflicto armado proporcionado por la UARIV. 
 
 

6. Con los usuarios del Maestro de Régimen Subsidiado-BDUA no encontrados 
en el paso anterior se deberán realzar acciones de notificación en medios 

https://www.dssa.gov.co/index.php?option=com_k2&view=item&id=114:afiliaciones-en-linea-cero-oportunidades-perdidas-de-afiliacion-en-el-regimen-subsidiado&Itemid=125
https://www.dssa.gov.co/index.php?option=com_k2&view=item&id=114:afiliaciones-en-linea-cero-oportunidades-perdidas-de-afiliacion-en-el-regimen-subsidiado&Itemid=125


 

 

 

masivos de comunicación para incitarlos a la aplicación de la encuesta del 
SISBEN, con los usuarios encontrados con SISBEN D se deberán acoger al 
mecanismo de contribución solidaria  una vez el ministerio de salud reglamente  
sobre la materia (marzo del 2023) 

 
 
AFILIACIÓN OFICIOSA EN EL MARCO DE LA TEMPORALIDAD (SIN SIBEN) 

 
Con los usuarios afilados en el marco de la temporalidad se deberá notificar a la 
dirección de residencia informada al momento de la afiliación la obligatoriedad de la 
aplicación de la encuesta del SISBEN, los usuarios deben estar identificados con el 
código 31 en la variable de tipo de población del maestro de régimen subsidiado. 
 
Con los usuarios afiliados que no cumplan lo de su obligación de aplicarse la encuesta 
del Sisbén versión IV podrán ser sujetos del retiro del subsidio; para lo cual, el ente 
territorial aplicará la novedad N13 valor 10 según la resolución 2153 del 2021 en las 
semanas de procesos de la BDUA. 
 
Con los usuarios afiliados que una vez se le aplique la encuesta del Sisbén   versión 
IV y su clasificación sea D, serán sujetos del retiro del subsidio; para lo cual, el ente 
territorial aplicará la novedad N13 valor 1 según la resolución 2153 del 2021 en las 
semanas de procesos de la BDUA. 

 
La afiliación oficiosa realizada a través del SAT o de forma excepcional en el marco de 
la temporalidad por no tener aplicada la encuesta del SISBEN Versión IV, tanto en los 
Colombianos como en los migrantes venezolanos con permiso especial de 
permanencia  o Permiso por Protección Temporal sin capacidad de pago, se 
recomienda diligenciar el formato “sin encuesta del SISBEN”  tanto cuando se realice 
la afiliación en la oficina del municipio o en la IPS  y sea remitido por esta al secretaria  
de salud, dicho formato servirá para las gestiones de  contacto con el usuario  en caso 
de no  cumplir con la obligatoriedad de la aplicación de encuesta del SISBEN y que no 
pertenezca al listado censal,  agotando así las acciones antes de proceder con el retiro 
del régimen por no tener aplicada la encuesta del sisben. 

 
Para los afiliados que ingresaron al régimen subsidiado con metodologías del Sisbén 
anteriores a la versión IV, pero con ocasión de esta versión IV hubieses quedado con 
clasificación D continuaran afiliados al régimen subsidiado  hasta que se reglamente el 
mecanismo de contribución solidaria (marzo 2023), sin embargo los municipios en el 
marco de sus competencias podrán adelantar  si así lo consideren debidos procesos 
según el procedimiento del código contencioso administración para su retiro por no 
cumplir con los requisitos para la asignación del subsidio 
 
Los recién nacidos, menores de edad, afiliados en procesos de atención, y 
embarazadas no deben ser retirados del SGSSS, hasta tanto se garantice el ingreso al 
régimen contributivo o especial en caso de cumplir con los requisitos. 
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